
 
 
 

Compendio de 
 
 

 

“NORMATIVA DE PROMOCIÓN DE 
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE 

BARRERAS” 
 

 (Actualizado a Enero / 2009) 
 

 
Artículo 10. Rampas. 
 

1. El diseño y trazado de las rampas como elementos que dentro de un itinerario peatonal 
permiten salvar desniveles bruscos o pendientes superiores a las del propio itinerario, tendrán en cuenta 
la directriz, las pendientes longitudinal y transversal, la anchura libre mínima y el pavimento. 
 

2. Las especificaciones técnicas concretas del diseño y trazado serán: 
 

f) A los efectos de esta Ley, se denomina rampa a la parte del itinerario peatonal con pendiente 
longitudinal comprendida entre 8 y 12%. 

b) Su ancho mínimo será de 1,20 metros en itinerarios de grado adaptado y de 0,90 en el grado 
practicable. 

g) Los tramos de las rampas podrán tener pendiente hasta el 12%, en tramos no mayores de 3 
metros, hasta el 10%, en tramos no mayores de 6 metros y hasta el 8%, en tramos no mayores 
de 10 metros. En todos los casos su pendiente transversal no será mayor del 2% y su directriz 
recta o ligeramente curva.  

d) Cuando existan diferentes tramos de rampa en un itinerario, se separarán entre sí por mesetas 
horizontales de 1,20 por 1,20 metros como mínimo en el grado adaptado y, de 0,90 por 1,20 en 
el grado practicable. 

h) Se dotarán de pasamanos, barandillas, antepechos, protecciones,  guías de ruedas, iluminación 
y señalización adecuada. 

 Apartado 2 del art. 10 modificado por el art. 6 del Decreto 138/1998, de 23 de julio, por el que se modifican determinadas 
especificaciones técnicas de la Ley 8/1993. 
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